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Generar en nuestra comunidad escolar una
actitud de autoprotección, teniendo por
sustento una responsabilidad colectiva
frente a la seguridad

Proporcionar a los escolares de nuestro
establecimiento un efectivo ambiente de
seguridad integral mientras cumplen con
sus actividades formativas

Constituir en nuestro establecimiento un
modelo de protección y seguridad, replicable
en el hogar y en su entorno
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La misión de nuestro comité es coordinar a toda la comunidad escolar de nuestro establecimiento, a
fin de ir logrando una activa y masiva participación en un proceso que nos compromete a todos,
puesto que apunta a su mayor seguridad y, por ende, a su mejor calidad de vida.
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DIRECTOR

Nombre :Julio Vargas Lobos

Representa :Dirección del Establecimiento

Institución :Colegio Centenario de Arica

Funciones :Responsable de la seguridad
en el establecimiento, preside y apoya al
Comité de seguridad.

DOCENTE

Nombre :Diego Rodríguez Rodríguez

Representa :Coordinación de Seguridad
Escolar

Institución :Colegio Centenario de Arica

Funciones :Coordina todas las actividades
que efectúa el comité: reuniones, generación
de actas, documentos, etc.

DOCENTE

Nombre :Jorge Alfrao Pérez

Representa :Docentes

Institución :Colegio Centenario de Arica

Funciones :Debe cumplir con las tareas
que encomiende el comité, transmitir o
comunicar a sus respectivos representados
la labor general del establecimiento.

PRESIDENTA CENTRO DE PADRES Y
APODERADOS

Nombre :Esmeralda Rosales

Representa :Centro General de Padres y
Apoderados

Institución :Colegio Centenario de Arica

Funciones :Debe cumplir con las tareas
que encomiende el comité, transmitir o
comunicar a sus respectivos representados
la labor general del establecimiento
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CARABINERO

Nombre :Sixto Muñoz

Representa :Carabineros, Bomberos y
Salud

Institución :Colegio Centenario de Arica

Funciones :Apoyar técnicamente al comité.

ESTUDIANTE

Nombre :Antonio Caceres Macpherson

Representa :Estudiantes cursos superiores

Institución :Colegio Centenario de Arica

Funciones :Debe cumplir con las tareas
que encomiende el comité, transmitir o
comunicar a sus respectivos representados
la labor general del establecimiento

ENCARGADO DE CONVIVENCIA
ESCOLAR

Nombre :Rafael Oteiza

Representa :Asistentes de la educación

Institución :Colegio Centenario de Arica

Funciones :Debe cumplir con las tareas
que encomiende el comité, transmitir o
comunicar a sus respectivos representados
la labor general del establecimiento
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LLUVIAS ESTIVALES

Se daña techo sala número 27 por lluvias provocadas en el mes de Febrero por el invierno
altiplánico.

GRIETAS POR SISMOS

Terremoto abril 2010
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ESTABLECIMIENTO DE EDUCACIÓN PARVULARIA, BÁSICA Y MEDIA

ESTABLECIMIENTO UBICADO EN ZONA DE INUNDABLE POR TSUNAMI

Riesgo: Establecimiento Ubicado en Zona de Inundable por tsunami

Ubicación: Fuera de la Entrada al establecimiento

Prioridad: 1

Impacto(s) Eventual(es): Emergencia por Tsunami / muerte

1.1) Capacitar al personal en el plan de emergencias y en los procedimientos de acción
Recursos: megáfonos con pilas
chalecos reflectantes, camilla, botiquin de primeros auxilios
Responsables: Julio Vargas Lobos
Fecha Implementación: 28-09-2020

10



JUEGOS DE PATIO / INSTALACIONES DEPORTIVAS

Riesgo: Juegos de patio / Instalaciones Deportivas

Ubicación: En el Patio

Prioridad: 2

Impacto(s) Eventual(es): Caídas desde altura. Golpes, pelotazos, fracturas, atrapamientos

2.1) Inspeccionar los juegos de patio usando herramienta ACHS "Pauta de Inspección para
Juegos de Patio"
Recursos: Mantención
Responsables: Diego Rodríguez Rodríguez
Fecha Implementación: 18-05-2020
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- Detectores de Humo: No

- Sistema de Vigilancia: Si

- Otra(s): No

- Entregada por Carabineros: Si

- Radio: Si

- Televisión: No

- Otra(s): No

Si No Si Si Si

No
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La orden de evacuación tanto externa como interna en caso de emergencia dentro del recinto
escolar será dada por el director del establecimiento , inspector general o encargado de seguridad en
el momento de producirse el siniestro. El traslado de los alumnos en el caso de evacuación externa
será po avenida la Concepción, Fuerte Bulnes hasta la Avenida Capitán Avalos, el tránsito por
avenida Cancha Rayada será protegido por Carabineros que bloquearán el tránsito de vehículos por
este. En el caso de que sólo se requiera evacuación interna , los alumnos se tienen que dirigir de
manera calmada, apropiada y con rapidez a las zonas de seguridad determinadas por el
establecimiento.

Durante un sismo, incendio o alguna otra
emergencia que amerite evacuación tanto
interna como externa , los alumnos
permanecerán en las salas de clases
retirándose de las ventanas y protegiendose
con las mesas en caso de ser un
sismo,aquellos. Aquellos alumnos que se
encuentren alumnos que se encuentren
fuera de la salas tanto 1°, 2° y 3er pabellón
al igual que la educación preescolar deberán
dirigirse a las zonas de seguridad
demarcadas en el colegio, frente a dirección,
en el patio de escenario, en la cancha y en
zona de juegos de la educación pre escolar,
luego se harán sonar campanas y alarma de
megáfono continua para proceder a la
evacuación de las salas hacia las zonas
seguras del colegio, en caso de evacuar se
dará la orden por el director del
establecimiento o de no estar por

Tanto Carabineros como bomberos
comunican ante el caso de una emergencia
circundante al colegio, esto para ejecutar
una evacuación en caso de necesitarla.
Estas entidades públicas tienen el contacto
recurrente con el establecimiento
educacionaly además generan campañas de
prevencción , talleres y ayuda al
establecimiento en general. Cabe señalar
que de acuerdo a los instructivos del
Gobiernon Regiinal , corresponde a
Carabineros de Chile el bloqueo del tránsito
en la avenida Cancha Rayada para facilitar
el traslado de los alumnos , asistentes y
profesores15
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Sismo / Terremoto Diego
Rodríguez
Rodríguez

Encargado de
Seguridad
Escolar

Dar la Alarma de evacuación

Tsunami Julio Vargas
Lobos

Director Autoriza la salida a lugar seguro

Inundación Patrica Alache Inspectora
General

Encargada Colegio albergue
Traslado Asistencia Pública
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Sismo / Terremoto Jorge Alfaro
Pérez

Docente Encargado de la Evacuación

Incendio Rafael Oteiza Encargado de
Convivencia
Escolar

Encargado de la Evacuación.

Tsunami Patricia
Alache

Inspectora
General

Traslado a Asistencia Pública
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Fuga de gas / Material tóxico Rafael Oteiza Encargado de
Convivencia
Escolar

Encargado de la Evacuación

Acto delictual Rafael Oteiza Encargado de
Convivencia
Escolar

auxiliar al trabajador
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Sismo / Terremoto Daños a la estructura
contusiones y
fracturas.

Encargado de
Seguridad,
Monitores de
Seguridad,
Inspectores y
Encargado de
Primeros Auxilios.

Campanas y Megáfonos

Incendio Daño a la estructura. Protocolo de
Acción en casos
de Incendio.

Megáfono

Fuga de gas / Material
tóxico

Intoxicaciones. Vigilancia
adecuada y
protocolo de
acción.

Evaluación primaria por el
Coordinador de Seguridad o
Paramédico. Elementos para
el traslado y cuidado de la
acción o accidentado.
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Dirección
Coordinador de emergencia y seguridad
Inspectoría general

La coordinación de emergencia escolar junto a la dirección coordinaran el enlace con organismos técnicos
de respuesta primaria . Facilitando al interior y exterior inmediato del Colegiolas operaciones de los efectivos
como bomberos, ambulancias, PDI cuando estos concurran a cumplir con su misión.

Durante situaciones de emergencias los responsables asignados son.
Coodinador de seguridad:alertas y alarmas Profesores y monitares de seguridad; control y asistencia de los
alumnos en el aula. Inspectores y personal PIE traslados de los alumnos a las áreas de seguridad
Paramédico: atención y traslado de heridos. Asistentes: control puertas y toque de campanas. Comité de
seguridad : evaluación y diseño de acciones de mejora.
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Sismo / Terremoto Daño de la estructura
Contusiones
Fracturas

Encargado de
seguridad.
Paramédico,
primeros auxilios ,
monitores .

Campanas y megáfonos de
alarma.

Linternas
Equipos de generación de energía, botiquín, silla
de ruedas, camilla

Ambulancia
paramédico
Carabineros
Bomberos.

Incendio Daños a la estructura Protocolo de acción
en caso de
incendios

Megáfonos

Silla de ruedas
Extintores
Camillas
botiquín

Bomberos
Carabineros
Paramédico
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Inundación Daños a la estructura Protocolo en caso
de Inundaciones

Alarma tipo resguardo

zonas de resguardos Onemi
Bomberos
Carabineros

Fuga de gas / Material
tóxico

Intoxicaciones Protocolo dde
acción en caso de
intoxicaciones

Evaluación primaria por
personal calificado,
paramédico, elementos para
el traslado, camilla y silla de
ruedas

monitores de seguridad
Brigada de primeros auxilio inspectoría

Bomberos
Ambulancia
Carabineros
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Una vez controlada la emergencia y rehabilitados los servicios básicos , el comité de emergencia se reunirá
para revisar y evaluar el desempeño operativo durante el evento y la etapa de rehabilitación, para efectuar
todos los perfeccionamientos que se evidencien como necesarios.

Se recomienda la evaluación de ejercicios , simulacros o eventos reales que ocurran, a través del comité de
seguridad escolar a objeto de edefinir acciones de mejora que demuestren una efectiva comunicación y
respuesta frente a un evento, asegurando el cumplimiento de los protocolos en caso de emergencias
coordinando operaciones internas y con los organismos técnicos externos de respuesta primaria,
manteniendo informada a la autoridad del colegio.

21



22



23



24



25



26



27


